25POR-313
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta la siguiente pregunta oral al Departamento de Educación:
Los alumnos de la Escuela de Educadores de Pamplona han denunciado que su centro no reúne las condiciones adecuadas para estudiar y trabajar.
La escuela lleva cuatro décadas formando al alumnado en labores de custodia y educación.
Actualmente acoge a 750 alumnos, y ofrece una serie de ciclos tanto en euskera como en castellano.
Anteriormente la Escuela se encontraba ubicada en el Palacio Ezpeleta, pero el Departamento de Educación decidió trasladarla a Arrosadia, al edificio que albergaba el centro Paderborn-Víctor Pradera.
El curso 2024-2025 fue el primero en la nueva ubicación.
Sin embargo, el edificio actualmente en uso es muy pequeño, y no ofrece espacio para las necesidades que tiene la Escuela de Educadoras y Educadores de Navarra y el Departamento de Educación está llevando a cabo reformas.
¿Cuáles son los plazos que tiene el Departamento de Educación para finalizar estos trabajos de reforma y cómo va a garantizar el derecho del alumnado y del personal a estudiar y trabajar en un ambiente adecuado durante la ejecución de las obras?
En Pamplona, a 16 de septiembre de 2025
La Parlamentaria Foral: Eneka Maiz Ulaiar
